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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA'

ORDEN de 10 de fuljo ele 1969 por la que se
regula el pago de las becas-préstamos del Fondo Na
cional para el Fomento del Princtpio de Igualdad
de Oportuntdades,

Dustrisimo sefior:

El IX Plan de Inversiones del Fondo Nacional para el Po
mento del Principio de Igualdad de Oportunidades. aprobado
por el Oonsejo de Ministros en SU reunión de 20 del pasado mes
de junio, establece, además de las ya existentes, una nueva
modalidad de ayuda a los estudiantes que cursen estudiOS de
Enseftanza Superior y reúnan los demás reqU1Bitos que exija la
oportuna convocatoria, consistente en la asignación simultánea
de una cantidad en concepto de beca y otra en concepto de
préstamo.

Para regular lo relativo a la tramitación y pago de tales
becas y a la amortización de los préstamos, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

1. Las becas-préstamo. nueva modalidad de ayuda a los
estudiantes en Facultades Universitarias, Escuelas Técnicas Su·
periores o Centros de Ensefíanza equivalentes, consisten en la
entrega simultánea al benefic1ario. con cargo al Fondo Nacio
nal para Fomento del Principio de Igualdad de Oportunida
des, de una cantidad en concepto de beca y otra equivalente.
en el de préstamo reintegrable. Ambas cantidades tienen ca-

CORRECCION de errares del Decreto 1138/1.969,
de 22 de mayo, par el que se mOdifican determf...
nados arttcttkJs del Reglamento del Registro Civil.

Advertidos errores en el texto del eitado Decreto, publica,.
do en el «Boletin Oficial de! Estado» número 144, de fecha 17
de junio de 1969. páginas 9459 a 9463. Be transcriben a conti·
nuaciÓD las oportunas rectificaciones:

Preámbulo, párrafo primero, línea 7, donde dice: « cuya
utilidad pueda...», debe decir: «... cuya ut1lidad puede »

Párrafo séptimo, lineas 7 y 8, donde dice: «... disposición
de rango y solemnidad de la. presente, constituya obstáculos...»,
debe decir: «... disposición del rango y solemnidad de la pre
sente, constituya obstáculo.,.»

Articulo 44. regla tercera. donde dice: «... podrá desempe
fiar por si solo la funciÓIl de certificar tode.s las fun·ciones
registrales a que se refiere el párrafo segundo del artículo 46
y las relativas a ...», debe decir: «... podrá desempeñ.ar pOI' si
solo: la tunción de certificar; todas las funeionea registrales
a. que se refiere el párrafo segundo del articulo 46, y las rela
tivas a_ ..»

Articulo 68 párrafo segundo, donde dice: «Cuando sea com
petente un Registrador...», debe decir: «Cuando sea competen
te 1m Registro...»

Articulo 105, segundo parrafo, donde dice: «... se pondrá
del1gencia...», debe decir: L. se pondrá. diligencia, ..»

Articulo 267, primer párrafo. donde dice: It... cuando me-.
diara...», debe decir: «... cuando mediare ...»

Articulo 385. segundO páITafo, donde dice: «... el Director
generaL.». debe decir: «... el Director GeneraL.»

Articulo 391, párrafo cuarto, .donde dice: «Corresponde a!
Director generaL.,., debe decir: «corresponde al Director Qe..
neral...»

MI NISTERIO DE JUSTICIA rácter y aplicación inseparables, no .pudiendo, por tanto, conO&
derse o aceptarse una con IBdependencla de la otra.

2. Las _préstamo se adjudicarán por la Comisaria a...
neral de ProtecoIÓll Escolar. de conformidad con las normas para
la convocatoria general de becas aprobada por el Patronate
del Fondo Nacional expresado.

3. En el titulo de la beca,.préstamo se collBlgnará el importe
total del beneficio otorgado y las cantldades que corresponden
a cada uno de los concep1;os que lo integran.

4. .B1 becariO. al rectbir el titulo que expedirá. la expresada
Comisaria, .se comprometerá. a devolver el importe del préstamo
en la forma y plazos que se expresarán, suscr1b1eD.do para que
conste e! comJll'OlIlIBo doeumenoo por cuadruplicado; un ejem·
pIar para unir al expediente, otro para su resguanio y los dos
restantes para que use ct,!I ellos en el momento de presentarse
a hacer efectivo e! importe del prlmer plazo de la beea-prés
tamo.

Simultáneamente con lo anterior, se entregarán al becario"
los lm.presoa necesarios para concertar con el Instituto Na
cional de Previsión, seguro a prima única que cubra el riesgo
de amQrtlzactÓll del préstamo por fallecimiento. previniéndose
a aquél que al presentarse a cobrar el antes 1ncl1oa.do primer
plazo d~berá entregar A la caja pal§Bdora documento e:IJI)eCÜdo
por el Instituto citado, en que se haga constar e! Importe de la
prima. del seguro.

5. El pago de las becas--préstamo se efectuará, fracciona
damente, dentro de cada uno de los trimestres del curso esoo
lar para que se concedieron, por la Caja de Ahorros depen
diente del Instituto de Crédtto de las mismas que seftale la
ConfederaciÓll Espafiola de C&jas de Ahorro. En e! primer
trimestre se abonará el 4() por 100 de! lota! importe, deduciendo
la prima del seguro a que se refiere el apartado anteriOl', y
en los dos trimestres siguientes se hará efectivo el- reato. por
mitad y sin deducción alguna.

La caja pagadora remeSMá o abonará al Instituto Nacional
de Previ81ón, en la forma que éste establezca. el 1mporte de
las primas recaudadas.

6. Para poder hacer efectivo e! lmporte del prlmer plazo.
el beneficiario presentará en la Caja de Ahorros designada:

a) El titulQ de la beca,.préstamo.
b) Dos ejemplares del documento donde consta el com

promiso de devolución del préstamo, uno de los cuales quedará
en poder de la Caja de Ahorros y otro será remitido por éSta
a la sección Económica de la Comisaria General de Protección
Escolar, consignando en ambos el número de la l1bl"eta que ha
de entregarse al becario.

e) Justiftcante del importe de la prima del seguro con
certado con el Instituto Nacional de Previsión.

La Caja de AhOlTOS entregará al becario una libreta, en la
que se anotará ya el pago del primer plazo. con los datos ne
cesa.rios para la identificación de la bec&1>réstamo y en la que
se irán refiejando las entregas parciale's que se hagan efecti
vas por préstamo, las amortizaciones de éste y cualqu1er otra
incidencia que pueda' sobrevenir. El modelo de la mencionada
libreta se establecerá de común acuerdo por la ComJsaria Ge
neral de Protección Escolar y la Confederación Espafiola de
Cajas de Ahorro.

El percibo de la parte correspondiente a beca se justtfteará
con cupones del titulo' correspondiente.

7. En easo de cambio de Caja de Ahorros pagadora. la que
abone el último plazo del préstamo vendrá obligada a llevar la
contabilidad de éste a efectos de su amortlzactÓll.

8. El préstamo concedido ba.jo la modalidad de ayuda a
que esta Orden se refiere, no deven¡ará interés· alguno.

Los becarios contraen el compromiso de iniciar la devoluci6n
luego que transcurran tres cursos escolares desde que termina
ron ·la carrera para cuyos estudios se otorgaron, sin· perjuicio
de que puedan anticiPar la amortiZación, caso en que gozarán
de una bonificación del ó por 100 anual, calculada sobre el
importe de la amortización que efectúen y por e! tiempo del
anticipo.
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DISPOSICION FINAL

ROMEO OOMIA

ESPINOSA SAN MARTIN

l[mo. Sr. Dürrtor general del Tesoro y Presupuestos.

TRABAJODEMINISTERIO

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Prevlsión de
E'stR: Departamento.

ORDEN de JO de junio de 1969 por la que S6 crea
una segunda Comisión Técnica Calificadora Pto
rindal en la wm'inria de Ast-urias.

ORDEN de JO de junto de 1969 por la que se urea
una segunda Comisión Técnica Calificadora Pro
Vi-rl da} en la provincia de [,eón.

Ilnslrisilnos seúores:

El número 2 dpl articulo 3.U del Decreto 2186/1968, de 16 de
agosto ({(Boletín Oficial del Estado~) de 20 de septiembre), prevé
la creación de más de una Comisión Técnica. CalifIcadora Pro
vincial en aquellas provincias en las que las características de
algún sector laboral así lo aconsejen.

En tal supuesto legal hay que considerar que se encuentra
comprendido el sector constituido por la minería de la provin·
cia de León.

En su virtud y en uso de las facultades que le confiere el
precepto antes citado. este Ministerio ha tenido a bien d.¡s·
poner:

Artleulo ÚEi.CO. 1. Se crea una segunda Comisién Técnica
Calilicadora Provincial en la provincia de León, con competen.
ci:~ territorial en todo el úmbito de ésta.

2. Dicha Comisión tendht competencia funcional en cuan
tos materias estén atribuidas a las Comisiones Técnicas Cali
ficadoras Provinciales y se refieran a trabajadores ernt)1eBOOII
en Empresas dedicadas a cua.}quiera de las actividades de la
mlnerí:l.

Se faculta a la Dirección General de Previsión para resol·
ver cuantas cuestiones puedan plantearse en aplicación de 10
dispuesto en la presente Orden, que entrará en vigor al dia I!It·
guiente de su publicadón en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. 11. para su cOl1QCimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de junio dC' 1969.

14. A la vista de cada una de las cuent.as trimestrales ren~

didas por las Confederación Espafiola de Cajas de Ahorro y
del correspondiente documento contable formulado por la Co
misal"Ía General de Protección E.scolar. la Intervención de la
Direccir'm General del Tesoro y Presupuestos expedirá certifi·
cación por el importe de tos pagos imputados al Presupuesto de
Grrstos d{'l Estado. SeccIón 3, Fondos Nacionales, en concepto
df' pré.~i8.ll\n. 1.J8.)";1 ~;11 eOlltm'Ido en la enenta de Rentas PÚ~

Ij: ic,a.,
1;). I.':n rudo lo 110 prev1sto en est,a Orden sobre regulación

drl vago de lJec[(s~préstamos serán de aplicación las norma..s
cIpo 13 Orden <:le e~t;c Mini:;terio de 24 de .iunio de lD67 (<<Boletín
Oficial del Estado}) de 7 de ago..stoL

16. [:;Jo1' la Dirección General del Tesoro y Presupuestos Y
!a Intervención General de la Adrnini.<;tración del Estado se
dietanjn las instrucciones que requiera la ejecución de lo que
en esta Orden I"e dispone.

Lo que {'OIllIUlI<."O a V. L para su conocimiento y demás
efertos

Dios guarde fl, V. L muchos año,,;
MR(lriti. 10 de julio df' 1969.

lius~rísimos s€úores:

El número 2 del articulo 3.0 del Decreto 2136/1968. de 16 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de septiembre). preri
la creación de más de una Comisión Técnica Calificadora Pro
vlncial en aquella.s provincias en la,s que las caractetlBtiCAS de
algún sect.()r laboral así lo aconsejen.

9. La amortización Si:: mlcíara el primero de octUbre del afio
qUe corresponda, según lo que previene el apartado anterior, y
se efectuanl en doce plazos trimestrales de igual cuantía.

Cuando algún becario, por causa que se califique como JUS
tificada, no pueda iniciar la devolución de los préstamos en
los plazos tljados o no pueda mantener la cuantía de la amor·
tización iniciada, la Comisaria General de Protección Escolar
previo informe de 1:.1 Comisiú;l Permanente del P. 1. O., podrú
cOllr.-eder aplaZalllif'IlLOS anuales para la iniciación de los rein
tegros o ampliar el número de los trimestres f'll que la devo·
lución ha de realizarse hasta un máximo de cuatro trimestres
Los acuerdos que en tales sentidos se adopten se comunicarán
a la Dirección General del Tesoro y Presupnesto:; y ft la Come
deracióll Espaíiola de Cajas de Ahorro.

10. En el caso de que la Comisaría General de Protección
Escolar suspenda la continuidad en la percepción de beca&
préstamos por no cumplirse por el becario los requisitos exia

gidos en la correspondiente c(.mvocatoria o por cualquier otro
motivo es-colar o personal, o porque renuncie el becario a la
(~ontinuación en el disfrute de la beca, o abandone los estu
dios. el reembolso de las eantida.d.es percibidas J".e efectuará. en
el número de trimestres que, seg(m las circunstancias con
currentes, sefiale la Comisaría General de Protección Escolar.
pero el primer plazo de amortización comenzará el dla 1 de
octubre del afio en qUe tales hechos se ptoduzcan, o el 1 de
enero siguiente, si sobrevinieron con posterioridad a aquel dia.

11. El reembolso de cada vencimiento se efectuará en la
Caja de Ahorros en ql1e el beneficiario percibió el imparte
del último plazo de la beca-pr&tan1o. dentro del correRpon~

diente trimef>tre.
Cuando el interesado ha.ya cambiado de re:;ídelleía, podra

efectuar el reembolso en la. Caja de Ahorros más próxima a
su domicilio, que esté autorizada para, pago de becas-préstarooR.

En el momento de efectuarse los reembolsos se presentarú
en la corre;;;pondiente Caja de Ahorros la. Ubreta a que se
renere el número 6 precedente, para que en ella se anote pI
reintegro efectuado. Si el ingreso se verifica en Caja distinta
de la que abonó el ultimo plazo de la beca-préstamo, aquélla
vendrá obll.gada a comunicar a ésta el reintegró €'fectuado. para
contral y contabilidad, según las instrucciones qu~ les habr8.
comunicado la Confederación Espafiola de Cajas de Ahorrú.

En caso de extravío de la libreta, se solicitará la expedi
ción del correspondiente duplicado, y en éste se harán constar
las incidencias hasta. el momento Robrevenidas. Para efectuar
el ingreso de plazos de amortización bastará indicar el nú
mero de identificación del préstamo, nombre y apellidos del
beneficiario y Caja de Ahorro pagadora del último plazo, y
en e.<;tos casos se entregará aI beneficiario recibo a ."u favor
con las mismas especificaciones

12. Al finalizar cada trimestre, la Conl'el1eración Española
de Oaja-s de Ahorro ingresará en el Tesoro el importe de la
recaudaci,ón habida y remiti:r{t a la Dirección General del Te
soro y Presupuestos y a la Sección E-conómica de la Comi
saría General de Protección Escolar una relac1ón nomina.l dE'
10s préstamos pendientes de reembolso en aquella fecha, con
expresión de la cant1<iad a que asciende cada uno.

A ta citada relac1ón, que se ajustará al modelo que esta·
blezca la citada Dtrecci6n General, se acompafiará copia. o
fotocopia de la carta de pago justificativa del ingreso en el
Tesara del Importe de la recaudación del trimestre.

Por la Seeción Económ1ca de la Comisaría General {le Pro-
tecciÓll Escolar se real12arán las gestiones necesarIas para obtp
ner el ingreso de las cantidades pendientes.

Si practicadas dIchas gestiones. no se realizasen los ingreso!>
dentro del trimestre siguIente al en que debieron efectuarse.
dicha Comisaria remitirá a la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos una relación certificada por triplicado para
cada provincIa de los becarios morosos. Un ejemplar se remi
tirá a la correspondiente Delegadón de Hacienda para que,
por la Tesorería territorial pueda iniciarse el procedimIento
de apremio, otro se cursará a la Confederación Espafiola de
Cajas de Ahorro y el terrero se conSf"rvRr:l, ('n aquel Centro
dtrectivo.

Las Cajas de Ahorro. con vista de la rertificaciún antes
expresada, procederán a datar en Cltenta. 1m concepto de bajo.,
las cantidades nQ abonadas.

Aparte lo anterior, la Comisarla Gen€'ral d(' Protección E~

colaJ' prooederá como dispone el Q,rtIculo 13 dl't Decrf'to 147~')

de 1966, de 16 de junio.
13. Por la Comisa.ría General dE" Protección Escolar se

formularán a la Dirección General Gf'l Tesoro y Presupuestos
las oport.unas peticione.."l de fondos que hayan de situarse en
la Confederac.1-ón Española de Cajas de Ahorro. para que ésta,
a su vez, los distrIbuya emre ]3.5 diferentes Cajas pagadora~.


